
 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

 Texto consolidado a 27/08/2022 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 
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CAPÍTULO I 

Objeto de la ley 
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Artículo 1. Objeto de la ley. 

Es objeto de la presente ley: 

a) Determinar y clasificar los puertos que sean competencia de la Administración 
General del Estado. 

b) Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-
financiero y policía de los mismos. 

c) Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como su utilización. 

d) Determinar la organización portuaria estatal, dotando a los puertos de interés 
general de un régimen de autonomía funcional y de gestión para el ejercicio de las 
competencias atribuidas por esta ley, y regular la designación por las Comunidades 
Autónomas de los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias. 

e) Establecer el marco normativo de la Marina Mercante. 

f) Regular la Administración propia de la Marina Mercante. 

g) Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación en el ámbito de la 
Marina Mercante y en el portuario de competencia estatal. 
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CAPÍTULO II 

Puertos 

 

[Bloque 13: #a2] 

Artículo 2. Puertos marítimos: Concepto. 

1. A los efectos de esta ley, se denomina puerto marítimo al conjunto de espacios 
terrestres, aguas marítimas e instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las 
rías, reúna condiciones físicas, naturales o artificiales y de organización que permitan la 
realización de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de estas 
actividades por la Administración competente. 

2. Para su consideración como puertos marítimos deberán disponer de las siguientes 
condiciones físicas y de organización: 

a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea, con condiciones de 
abrigo y de profundidad adecuadas, naturales u obtenidas artificialmente, para el tipo de 
buques que hayan de utilizar el puerto y para las operaciones de tráfico marítimo que se 
pretendan realizar en él. 

b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que permitan la aproximación 
y amarre de los buques para realizar sus operaciones o permanecer fondeados, amarrados 
o atracados en condiciones de seguridad adecuadas. 

c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías o enseres. 

d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que aseguren su enlace 
con las principales redes de transporte. 

e) Medios y organización que permitan efectuar las operaciones de tráfico portuario en 
condiciones adecuadas de eficacia, rapidez, economía y seguridad. 

3. Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada, salida, atraque, 
desatraque, estancia y reparación de buques en puerto y las de transferencia entre éstos 
y tierra u otros medios de transporte, de mercancías de cualquier tipo, de pesca, de 
avituallamientos y de pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de 
dichas mercancías en el espacio portuario. 

4. Los puertos pueden ser comerciales o no comerciales. 

5. Asimismo, los puertos pueden ser considerados de interés general en atención a la 
relevancia de su función en el conjunto del sistema portuario español. 

6. Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura y las de edificación 
o superestructura, así como las instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio 
construidas o ubicadas en el ámbito territorial de un puerto y destinadas a realizar o 
facilitar el tráfico portuario. 
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Artículo 3. Puertos comerciales. 

1. Son puertos comerciales los que en razón a las características de su tráfico reúnen 
condiciones técnicas, de seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen 
actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, 
desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, 
en volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 
instalaciones especializadas. 

2. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico 
de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y reparación de 
buques. 

3. A los efectos exclusivos de esta ley, no tienen la consideración de actividades 
comerciales portuarias: 

a) Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas del ámbito 
del servicio portuario de manipulación de mercancías. 

b) El atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento de 
buques pesqueros, deportivos, militares, así como de otros buques de Estado y de las 
Administraciones Públicas cuando esas actividades se desarrollen en el ejercicio de sus 
competencias y deban realizarse necesariamente en la zona de servicio del puerto. 

c) Las operaciones de carga y descarga que se efectúen manualmente, por no estar 
justificada económicamente la utilización de medios mecánicos. 

d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades señaladas en este apartado. 

4. No son puertos comerciales, a los efectos de esta ley: 

a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fundamentalmente a la 
descarga de pesca fresca desde los buques utilizados para su captura, o a servir de base 
de dichos buques, proporcionándoles algunos o todos los servicios necesarios de atraque, 
fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento. 

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embarcaciones en caso de 
temporal, siempre que no se realicen en ellos operaciones comerciales portuarias o éstas 
tengan carácter esporádico y escasa importancia. 

c) Los que estén destinados para ser utilizados exclusiva o principalmente por 
embarcaciones deportivas o de recreo. 

d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos a que se refieren los 
apartados anteriores. 

5. El Ministerio de Fomento, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y de Trabajo e Inmigración, autorizará en los puertos estatales la realización de 
operaciones comerciales. 

En los puertos de competencia autonómica, la realización de operaciones comerciales 
deberá contar con informe favorable de los Ministerios señalados en el párrafo anterior, 
por lo que se refiere al tráfico marítimo y seguridad de la navegación y, en su caso, a la 
existencia de adecuados controles aduaneros, de sanidad y de comercio exterior. 



6. Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del Estado 
integrarán en la unidad de su gestión los espacios y dársenas pesqueras, así como los 
espacios destinados a usos náutico-deportivos situados dentro de su zona de servicio. 
Asimismo, en los términos previstos en esta ley, podrán incluir en su ámbito espacios 
destinados a usos complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros usos comerciales no 
estrictamente portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el desarrollo de las 
operaciones de tráfico portuario. 

Los espacios pesqueros y los destinados a usos náuticos deportivos a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser segregados de la zona de servicio de los puertos de interés 
general, siempre que posean infraestructuras portuarias independientes, espacios 
terrestres y marítimos diferenciados, no dividan o interrumpan la zona de servicio del 
puerto afectando a la explotación de éste, no existan usos alternativos previstos en la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios para dichas zonas, se acredite que la 
segregación no puede ocasionar interferencia alguna en la gestión de los puertos de interés 
general y se garantice la reversión si se modifican las causas y circunstancias que den 
lugar a dicha segregación. 

La segregación requerirá el informe favorable del Organismo Público Puertos del Estado 
y será aprobada por el Gobierno, mediante Real Decreto dictado a propuesta del Ministerio 
de Fomento. Una vez acordada la segregación, se modificará la zona de servicio del puerto, 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
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Artículo 4. Puertos de interés general. 

1. Son puertos de interés general los que figuran en el anexo I de la presente ley 
clasificados como tales por serles de aplicación alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se efectúen en ellos actividades comerciales marítimas internacionales. 

b) Que su zona de influencia comercial afecte de forma relevante a más de una 
Comunidad Autónoma. 

c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estratégica para la 
economía nacional. 

d) Que el volumen anual y las características de sus actividades comerciales marítimas 
alcancen niveles suficientemente relevantes o respondan a necesidades esenciales de la 
actividad económica general del Estado. 

e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geográficas constituyan elementos 
esenciales para la seguridad del tráfico marítimo, especialmente en territorios insulares. 

2. El cambio de clasificación de un puerto por alteración de las circunstancias a que se 
refiere el apartado anterior se realizará por el Gobierno, mediante Real Decreto, a 
propuesta del Ministerio de Fomento, y previa la tramitación del correspondiente 
expediente, con audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y, en su caso, de las 
demás Comunidades Autónomas que resulten afectadas de forma relevante por la zona de 
influencia comercial del puerto, así como de los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona 
de servicio de éste. 



3. La pérdida de la condición de interés general comportará el cambio de su titularidad 
a favor de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique, siempre que ésta haya 
asumido las competencias necesarias para ostentar dicha titularidad. 
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Artículo 5. Espacios portuarios de competencia autonómica. 

1. Los espacios de dominio público marítimo-terrestre que sean necesarios para el 
ejercicio por las Comunidades Autónomas de las competencias que les correspondan 
estatutariamente en materia de puertos deberán ser objeto de adscripción por la 
Administración General del Estado. 

La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades 
Autónomas no devengará canon a favor de la Administración General del Estado. Las 
concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en el dominio 
público marítimo-terrestre adscrito devengarán el correspondiente canon de ocupación a 
favor de la Administración General del Estado. 

Las concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en los 
puertos e instalaciones portuarias que les fueran transferidos y figuren expresamente 
relacionados en los correspondientes Reales Decretos de traspasos en materia de puertos, 
no devengarán el canon de ocupación en favor de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo anterior. 

2. La ampliación de la zona de servicio de los puertos de competencia autonómica o la 
construcción de nuevos puertos de su competencia, deberán contar con el informe 
favorable de los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y ser 
oídos los Ministerios citados en el artículo 57.2 de esta ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Los informes versarán sobre la delimitación del nuevo dominio público estatal 
susceptible de adscripción, sobre la posible afección de los usos previstos en esos espacios 
a la protección del dominio público marítimo-terrestre, y las medidas necesarias para 
garantizar dicha protección. El incumplimiento de este requisito esencial implica la nulidad 
de la aprobación del proyecto correspondiente. 

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la adscripción del dominio 
público en que estén emplazadas las obras y, en su caso, la delimitación de una nueva 
zona de servicio portuaria, que se formalizará mediante un acta suscrita por representantes 
de ambas Administraciones. 

4. En la regulación de las adscripciones será de aplicación la legislación de costas. 

5. Los vertidos y dragados en puertos de competencia de las Comunidades Autónomas 
corresponderá a éstas, de conformidad con lo establecido por la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, cumpliendo, en cuanto a los dragados, las exigencias que se establecen 
en el artículo 64 de esta ley. Asimismo, corresponderá a las Comunidades Autónomas la 
ejecución de la legislación del Estado en materia de vertidos en las aguas interiores y 
territoriales cuando así lo hayan asumido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, en 
la que se entiende incluida la potestad sancionadora. 

 

 



LIBRO PRIMERO 

Sistema portuario de titularidad estatal 

 

Artículo 15. Reserva de zonas. 

La Administración General del Estado podrá reservarse espacios de dominio público 
marítimo-terrestre con destino a las instalaciones navales y zonas portuarias que sean 
precisas para el cumplimiento de los fines que la legislación vigente atribuye a la Guardia 
Civil, que quedarán excluidas del ámbito de aplicación de esta ley. 
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CAPÍTULO II 

Administración portuaria estatal 

Subir 
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Sección 1.ª Organismo Público Puertos del Estado 

Subir 
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Artículo 16. Denominación y naturaleza. 

1. El Organismo Público Puertos del Estado constituye una entidad de las previstas en 
la letra g) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Fomento, que se regirá por su legislación 
específica, por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le sean de aplicación 
y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado. 

Corresponde al Ministerio de Fomento la aprobación del plan anual de objetivos de 
Puertos del Estado, establecer el sistema para su seguimiento y, sin perjuicio de otras 
competencias, ejercer el control de eficiencia de la Entidad de acuerdo con la normativa 
vigente. Reglamentariamente, se establecerán los instrumentos y procedimientos 
oportunos para el ejercicio de dichas competencias. 

2. El Organismo Público Puertos del Estado, que tendrá personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar, ajustará sus actividades al 
ordenamiento jurídico privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, 
salvo en el ejercicio de las funciones de poder público que el ordenamiento le atribuya. 

En materia de contratación, Puertos del Estado habrá de someterse, en todo caso, a 
los principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 



homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando 
su plena autonomía de gestión, a lo establecido para dicho Organismo Público en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales, cuando celebre contratos comprendidos en el ámbito 
de una u otra. Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, 
elaboradas al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima quinta de la 
citada Ley 30/2007, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la 
Abogacía del Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado. 

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas. 

3. Los actos dictados por Puertos del Estado en el ejercicio de sus funciones públicas, 
y en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la exacción y 
recaudación de los ingresos públicos, y la imposición de sanciones, agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-
administrativa. 

4. El asesoramiento jurídico, la defensa y la representación en juicio del Organismo 
Público podrá ser encomendada a los Abogados del Estado integrados en los Servicios 
Jurídicos del Estado, mediante convenio en el que se determinará la compensación 
económica a abonar, la cual generará crédito en los servicios correspondientes del 
Ministerio de Justicia. 
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Artículo 17. Competencias. 

A Puertos del Estado le corresponden las siguientes competencias, bajo la dependencia 
y supervisión del Ministerio de Fomento: 

a) La ejecución de la política portuaria del Gobierno y la coordinación y el control de 
eficiencia del sistema portuario de titularidad estatal, en los términos previstos en esta ley. 

b) La coordinación general con los diferentes órganos de la Administración General del 
Estado que establecen controles en los espacios portuarios y con los modos de transporte 
en el ámbito de competencia estatal, desde el punto de vista de la actividad portuaria. 

c) La formación, la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en materias 
vinculadas con la economía, gestión, logística e ingeniería portuarias y otras relacionadas 
con la actividad que se realiza en los puertos, así como el desarrollo de sistemas de medida 
y técnicas operacionales en oceanografía y climatología marinas necesarios para el diseño, 
explotación y gestión de las áreas y las infraestructuras portuarias. 

d) La planificación, coordinación y control del sistema de señalización marítima español, 
y el fomento de la formación, la investigación y el desarrollo tecnológico en estas materias. 

La coordinación en materia de señalización marítima se llevará a cabo a través de la 
Comisión de Faros, cuya estructura y funcionamiento se determinará por el Ministerio de 
Fomento. 
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Artículo 18. Funciones. 

1. Para el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo anterior, corresponden 
a Puertos del Estado las siguientes funciones: 

a) Definir los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal, así como los 
generales de gestión de las Autoridades Portuarias, a través de los Planes de Empresa que 
se acuerden con éstas, en el marco fijado por el Ministerio de Fomento. 

Cuando una Autoridad Portuaria considere necesario establecer unos objetivos con 
horizonte temporal superior a cuatro años, deberá formular un plan a tal fin que deberá 
ser acordado igualmente con Puertos del Estado. 

b) Ejercer el control de eficiencia de la gestión y del cumplimiento de los objetivos 
fijados para cada una de las Autoridades Portuarias, en los Planes de Empresa definidos 
en la letra a) anterior. 

c) Aprobar la programación financiera y de inversiones de las Autoridades Portuarias, 
derivada de los Planes de Empresa acordados con éstas, y la consolidación de sus 
contabilidades y presupuestos. 

d) Proponer, en su caso, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado, 
las aportaciones que pudieran asignarse en los mismos para inversiones en obras e 
infraestructuras de las Autoridades Portuarias. 

e) Emitir informe vinculante sobre los proyectos que presenten características 
singulares desde el punto de vista técnico o económico, con carácter previo a su aprobación 
por las Autoridades Portuarias. En todo caso, procederá la emisión de informe vinculante 
sobre los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 3.000.000 de euros o estén 
financiados con fondos procedentes de la Unión Europea o de otros organismos 
internacionales. 

f) Definir los criterios para la aplicación de las disposiciones generales en materia de 
seguridad, de obras y adquisiciones y de relaciones económicas y comerciales con los 
usuarios. 

Las actuaciones en materia de seguridad se realizarán en colaboración con el Ministerio 
del Interior y, cuando proceda, con los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas competentes para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento 
de la seguridad ciudadana. 

g) Autorizar la participación de las Autoridades Portuarias en sociedades mercantiles y 
la adquisición o enajenación de sus acciones, cuando no concurran los supuestos 
establecidos en el artículo 26.1.p), siempre que estas operaciones no impliquen la 
adquisición o pérdida de la posición mayoritaria, en cuyo caso la autorización 
corresponderá al Consejo de Ministros. 

h) Planificar, normalizar, inspeccionar y controlar el funcionamiento de los servicios de 
señalización marítima y la prestación de los que no se atribuyan a las Autoridades 
Portuarias. 

i) Ostentar la representación de la Administración General del Estado en materia 
portuaria y de señalización marítima, en organismos y comisiones internacionales, cuando 
no sea asumida por el Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias propias del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

j) Impulsar medidas para la coordinación de la política comercial de las Autoridades 
Portuarias, en especial en su vertiente internacional, dentro del principio de autonomía de 
gestión de los puertos, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas. 



k) Elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Fomento, previos los trámites 
establecidos en el artículo 295, el Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, e 
informar sobre la conformidad de las Ordenanzas Portuarias al modelo de Ordenanzas 
incluido en dicho Reglamento. 

l) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración 
General del Estado con competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, 
que se refieran a los puertos de interés general. En particular, Puertos del Estado 
participará, establecerá y tramitará los convenios de conexión entre las Autoridades 
Portuarias y ADIF, para su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordinará su 
aplicación y seguimiento. 

m) Proponer políticas de innovación tecnológica y de formación para los gestores y 
responsables en el ámbito portuario. 

n) Establecer recomendaciones en determinadas materias para la fijación de objetivos 
y líneas de actuación de los puertos de interés general, facilitando, asimismo, el 
intercambio de información entre éstos. 

ñ) Elaborar las estadísticas de tráfico y de otras materias de interés para el sistema 
portuario. 

2. En cumplimiento de estas funciones, Puertos del Estado elaborará anualmente un 
informe relativo a la ejecución de la política portuaria, que comprenderá el análisis de la 
gestión desarrollada en los puertos de interés general, y que remitirá al Ministerio de 
Fomento que lo elevará a las Cortes Generales. Las Autoridades Portuarias suministrarán 
a dicho Organismo Público la información que les sea requerida. 

Asimismo, como consecuencia de dicha información, Puertos del Estado podrá 
establecer directrices técnicas, económicas y financieras para el conjunto del sistema 
portuario. 
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[Bloque 36: #a19] 

Artículo 19. Recursos económicos de Puertos del Estado. 

1. Los recursos económicos de Puertos del Estado estarán integrados por: 

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 
enajenación de sus activos. 

b) El cuatro por ciento de los ingresos devengados por las Autoridades Portuarias en 
concepto de tasas, que, a efectos contables, se considerará gasto de explotación para éstas 
y se liquidará con periodicidad trimestral. 

En el caso de las Autoridades Portuarias situadas en los archipiélagos de Baleares y 
Canarias, y en Ceuta, Melilla y Sevilla, este porcentaje de aportación se establece en el 
dos por ciento. 

c) Los ingresos generados por el ejercicio de sus actividades. 

d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario. 

e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de 
otras Administraciones públicas. 



f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia. 

g) Los procedentes de créditos, préstamos y demás operaciones financieras que pueda 
concertar. 

h) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas. 

i) Cualquier otro que sea atribuido por el ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a Puertos del Estado la gestión y administración de los recursos que se 
relacionan en el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de 
eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiéndose ajustarse a los principios 
establecidos en esta ley. 

 

 

Sección 2.ª Autoridades Portuarias 

Subir 
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Jurisprudencia 

Artículo 24. Denominación y naturaleza. 

1. Las Autoridades Portuarias son organismos públicos de los previstos en la letra g) 
del apartado 1 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar; dependen del Ministerio de 
Fomento, a través de Puertos del Estado; y se rigen por su legislación específica, por las 
disposiciones de la Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación y, 
supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado. 

2. Las Autoridades Portuarias ajustarán sus actividades al ordenamiento jurídico 
privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de 
las funciones de poder público que el ordenamiento les atribuya. 

En la contratación, las Autoridades Portuarias habrán de someterse, en todo caso, a los 
principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando 
su plena autonomía de gestión, a lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
cuando celebren contratos comprendidos en sus respectivos ámbitos. Las Instrucciones 
reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas al amparo de lo dispuesto 
en la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la Abogacía del Estado, y 
deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado. 

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas. 

3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán las funciones que se les asigna en esta Ley 
bajo el principio general de autonomía funcional y de gestión, sin perjuicio de las facultades 
atribuidas al Ministerio de Fomento, a través de Puertos del Estado, y de las que 
correspondan a las Comunidades Autónomas. 



4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento y previo 
informe de la Comunidad Autónoma, podrá agrupar en una misma Autoridad Portuaria la 
administración, gestión y explotación de varios puertos de competencia de la 
Administración General del Estado ubicados en el territorio de una misma Comunidad 
Autónoma para conseguir una gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto 
de medios utilizados. En este caso, el nombre del puerto podrá ser sustituido por una 
referencia que caracterice al conjunto de puertos gestionados. 

5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por orden del Ministerio de 
Fomento, y previo informe de la Comunidad Autónoma, en el ámbito competencial de una 
Autoridad Portuaria ya existente, o serán gestionados por una Autoridad Portuaria creada 
al efecto. 

6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia de la construcción de un 
nuevo puerto de titularidad estatal se realizará mediante Real Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Fomento, oído el Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública y previo informe de la Comunidad Autónoma. 

7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias lo previsto en el artículo 16.4. 

8. Los actos dictados por las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus funciones 
públicas y, en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la 
exacción y recaudación de tasas y la imposición de sanciones, agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-
administrativa. 

Subir 
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Artículo 25. Competencias. 

Corresponden a las Autoridades Portuarias las siguientes competencias: 

a) La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control de los servicios 
portuarios para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, 
productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de otros organismos. 

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en 
coordinación con las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo. 

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y 
servicios del puerto, y el de las señales marítimas que tengan encomendadas, con sujeción 
a lo establecido en esta ley. 

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que les sea adscrito. 

e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los 
recursos que tengan asignados. 

f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico 
marítimo o portuario. 

g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio 
portuario. 

h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre. 



Subir 
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Artículo 26. Funciones. 

1. Para el ejercicio de las competencias de gestión atribuidas por el artículo anterior, 
las Autoridades Portuarias tendrán las siguientes funciones: 

a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad 
Portuaria y su programa de actuación plurianual. 

b) Gestionar los servicios generales y los de señalización marítima, autorizar y controlar 
los servicios portuarios y las operaciones y actividades que requieran su autorización o 
concesión. 

c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y entidades 
por ella participadas, que ejercen sus actividades en el ámbito del puerto, salvo cuando 
esta función esté atribuida expresamente a otras Autoridades. 

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y programar su 
desarrollo, de acuerdo con los instrumentos de ordenación del territorio y de planificación 
urbanística aprobados. 

e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio del 
puerto, en desarrollo del planeamiento general urbanístico. 

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y programas 
aprobados. 

g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos de horizonte temporal superior a cuatro 
años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.a). 

h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la programación aprobada, 
así como el gasto correspondiente a dichas inversiones, y contratar su ejecución. 

i) Informar el proyecto de Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, y 
elaborar y aprobar las correspondientes Ordenanzas Portuarias con los trámites y 
requisitos establecidos en el artículo 295, así como velar por su cumplimiento. 

j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la normativa que afecte a la 
admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que los 
sistemas de seguridad y de protección ante acciones terroristas y antisociales, contra 
incendios y de prevención y control de emergencias en los términos establecidos por la 
normativa sobre protección civil, y lucha contra la contaminación marina, sin perjuicio de 
las competencias que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, así 
como colaborar con las Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y 
extinción de incendios y salvamento. 

k) Aprobar libremente las tarifas por los servicios comerciales que presten, así como 
proceder a su aplicación y recaudación. 

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los 
censos y registros de usos del dominio público portuario. Así como otorgar las licencias de 
prestación de servicios portuarios en la zona de servicio del puerto. 

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar el 
cumplimiento de las cláusulas y condiciones impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar 



el régimen sancionador y adoptar cuantas medidas sean necesarias para la protección y 
adecuada gestión del dominio público portuario. 

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e investigaciones en 
materias relacionadas con la actividad portuaria y la protección del medio ambiente, así 
como colaborar en ello con otros puertos, organizaciones o empresas, ya sean nacionales 
o extranjeras. 

ñ) Inspeccionar el funcionamiento de las señales marítimas, cuyo control se le asigne, 
en los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas, denunciando a éstas, como 
responsables de su funcionamiento y mantenimiento, los problemas detectados para su 
corrección. 

o) Gestionar su política comercial internacional, sin perjuicio de las competencias 
propias de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. 

p) Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y 
enajenación de sus acciones, cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 
1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria y siempre que estas 
operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria. 

El acuerdo del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de la 
mayoría de los representantes de la Administración General del Estado presentes o 
representados siendo, en todo caso, necesario el voto favorable del representante de 
Puertos del Estado. 

q) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a 
la navegación que sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o puertos que 
gestionen, así como el balizamiento interior de las zonas comunes. Se excluye de este 
servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas 
a la navegación de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, incluidas las 
destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas 
en el medio marino susceptibles de poder representar un obstáculo a la navegación, que 
serán realizados por el titular o responsable de las mismas. 

r) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada 
intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y 
segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema de transporte y con los nodos 
logísticos que puedan ser considerados de interés general. 

s) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, favoreciendo una 
adecuada intermodalidad marítimo-ferroviaria. 

t) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las actividades que 
se desarrollen en la zona de servicio de los puertos que gestionen. 

2. Del ejercicio de las funciones en materia de planificación, proyecto y construcción de 
obras, gestión del dominio público mediante el otorgamiento de concesiones y 
autorizaciones y la regulación y control del tráfico portuario, el fomento de las actividades 
industriales y comerciales relacionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y la 
coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio 
portuario, las Autoridades Portuarias deberán suministrar a Puertos del Estado la 
información que les solicite. 
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Artículo 27. Recursos económicos de las Autoridades Portuarias. 

1. Los recursos económicos de las Autoridades Portuarias estarán integrados por: 

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 
enajenación de sus activos. 

b) Las tasas portuarias, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19.1.b) y 241 bis 
de esta ley. 

c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos de derecho privado obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones. 

d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario. 

e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de 
otras Administraciones públicas. 

f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia. 

g) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 
puedan concertar. 

h) El producto de la aplicación del régimen sancionador. 

i) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas. 

j) Cualquier otro que les sea atribuido por el ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la gestión y administración de los recursos 
que se relacionan en el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con 
criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiendo ajustarse a los 
principios establecidos en esta ley. 

Subir 
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Artículo 28. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias es el comprendido 
dentro de los límites de la zona de servicio del puerto y los espacios afectados al servicio 
de señalización marítima cuya gestión se les asigne. 

Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia de la 
Administración General del Estado, su ámbito territorial se extenderá a las zonas de 
servicio de dichos puertos y los espacios afectados al servicio de señalización marítima 
cuya gestión se le asigne. 

Subir 
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Artículo 29. Órganos. 

Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes: 

a) De gobierno: Consejo de Administración y Presidente. 

b) De gestión: Director. 

c) De asistencia: Consejo de Navegación y Puerto. 

 

 

Artículo 31. Presidente: Nombramiento y funciones. 

1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y separado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas 
de reconocida competencia profesional e idoneidad. La designación o separación, una vez 
haya sido comunicada al Ministro de Fomento será publicada en el correspondiente Diario 
Oficial y en el Boletín Oficial del Estado. 

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o vocal del Consejo de 
Administración de las sociedades participadas por la Autoridad Portuaria que preside, con 
los requisitos y limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación 
sobre incompatibilidades. 

2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones: 

a) Representar de modo permanente a la Autoridad Portuaria y a su Consejo de 
Administración en cualesquiera actos y contratos y frente a toda persona física o jurídica, 
ya sea pública o privada, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades de 
apoderamiento propias del Consejo de Administración. 

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo de 
Administración, dirigiendo sus deliberaciones. La convocatoria podrá tener lugar de oficio 
o a propuesta de la quinta parte de los miembros del Consejo de Administración. 

c) Establecer directrices generales para la gestión de los servicios de la entidad. 

d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Autoridad Portuaria y de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Administración. 

e) Presentar al Consejo de Administración el Plan de Empresa, con los objetivos de 
gestión y criterios de actuación de la entidad, así como los proyectos de presupuestos, de 
programa de actuación, inversiones y financiación y de cuentas anuales. 

f) Disponer los gastos y ordenar, mancomunadamente con el Director los pagos o 
movimientos de fondos. 

g) Ejercer las facultades especiales que el Consejo de Administración le delegue. 

h) Las demás facultades que le atribuye la presente ley. 

3. Corresponde al Presidente velar por el cumplimiento de las obligaciones que esta ley 
atribuye a las Autoridades Portuarias ante Puertos del Estado, especialmente en relación a 
las disposiciones y actos cuya aprobación o informe corresponde a éste, así como la de 
suministrar al mismo toda la información de interés para el sistema portuario estatal. 



 

Artículo 33. Director. 

1. El Director será nombrado y separado por mayoría absoluta del Consejo de 
Administración, a propuesta del Presidente, entre personas con titulación superior, 
reconocido prestigio profesional y experiencia de, al menos, cinco años en técnicas y 
gestión portuaria. 

2. Corresponden al Director las siguientes funciones: 

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y de sus servicios, con arreglo a las 
directrices generales que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria, así 
como la elevación al Presidente de la propuesta de la estructura orgánica de la entidad. 

b) La incoación y tramitación de los expedientes administrativos, cuando no esté 
atribuido expresamente a otro órgano, así como la emisión preceptiva de informe acerca 
de las autorizaciones y concesiones, elaborando los estudios e informes técnicos sobre los 
proyectos y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas. 

c) La elaboración y sometimiento al presidente para su consideración y decisión de los 
objetivos de gestión y criterios de actuación de la entidad, de los anteproyectos de 
presupuestos, programa de actuaciones, inversión, financiación y cuentas anuales, así 
como de las necesidades de personal de la entidad. 

 

CAPÍTULO VI 

Régimen de los recursos humanos 

Subir 
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Artículo 47. Régimen de personal. 

1. El personal de los organismos públicos portuarios quedará vinculado, con carácter 
general, a su entidad respectiva por una relación sujeta a las normas de derecho laboral 
que le sean de aplicación, sin perjuicio de que, para las actividades en que proceda, pueda 
sujetarse a las normas de derecho civil o mercantil. 

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado habrán de ajustar su política de 
recursos humanos a los principios, criterios y disposiciones de la política económica y 
presupuestaria del Gobierno en materia de personal al servicio del sector público estatal, 
así como a los criterios de actuación y objetivos generales establecidos en el Marco 
Estratégico. 

Las competencias de control en materia de personal que correspondan a los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública se ejercerán de 
forma agregada para el sistema portuario, a través de Puertos del Estado. 

3. El régimen de incompatibilidades del personal de los organismos públicos portuarios 
se ajustará al establecido con carácter general para el personal de los organismos públicos. 

Subir 
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Artículo 48. Retribuciones del personal. 

1. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado propondrán, para el conjunto del 
sistema portuario, los criterios generales de las retribuciones de los directores y del 
personal técnico no sometido a convenio, así como los criterios generales que regirán la 
negociación colectiva del personal sujeto a convenio, con arreglo a lo dispuesto en las 
correspondientes leyes de presupuestos para el personal del sector público estatal. 

2. La masa salarial agregada anual será aprobada por los órganos competentes con 
arreglo a lo que se establezca en las leyes presupuestarias para el personal al servicio del 
sector público estatal, incluyendo, en su caso, las dotaciones que pudieran derivarse de la 
modificación del contenido de los puestos de trabajo, las variaciones en las estructuras de 
personal de los organismos públicos portuarios, la modificación de las condiciones de 
trabajo, así como del grado de consecución de objetivos y la evolución de los ratios de 
gestión del sistema, que también serán asignadas de forma agregada para todo el sistema. 

3. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado negociarán un convenio colectivo 
que regule las relaciones laborales del personal no directivo ni técnico del conjunto del 
sistema portuario. En el ámbito de cada organismo público portuario se negociará un 
acuerdo de empresa, en materia de productividad y otros aspectos específicos que le sean 
asignados por el convenio colectivo. Este acuerdo tendrá carácter normativo y su vigencia 
será, como máximo, la del convenio colectivo. 

4. Las masas salariales para cada organismo público portuario se acordarán, dentro del 
agregado del sistema, en el correspondiente Plan de Empresa, a través de la aplicación del 
convenio colectivo, y la aprobación del acuerdo de empresa correspondiente al ejercicio en 
curso, tomando en consideración, especialmente para los conceptos variables de 
rendimiento y productividad, la evolución de sus ratios de gestión, en particular los 
correspondientes al importe neto de la cifra de negocios y los resultados del ejercicio sobre 
plantilla media, así como a la adopción de sistemas de gestión y administración de la 
entidad que conduzcan a la consecución de los objetivos fijados en los instrumentos de 
planificación y, en especial, la reducción sostenible de los costes y consiguiente mejora de 
sus resultados de explotación. 
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Artículo 49. Estructura de personal. 

1. La estructura de personal de los organismos públicos portuarios responderá a los 
criterios de actuación, a los objetivos generales de gestión, y a las necesidades de recursos 
humanos del conjunto del sistema portuario fijados en el Marco Estratégico. 

2. La estructura de personal agregada del sistema portuario, la de cada Autoridad 
Portuaria y su evolución plurianual, así como la oferta anual de empleo, serán aprobadas 
por Puertos del Estado, y serán objeto en su caso de revisión anual. 

3. Corresponde a Puertos del Estado la coordinación de la política de contratación tanto 
temporal como fija en el conjunto del sistema portuario y la distribución de la oferta anual 
de empleo. 

Subir 



 

[Bloque 75: #a50] 

Artículo 50. Selección de personal. 

La selección del personal se realizará de acuerdo con sistemas basados en los principios 
de igualdad, mérito y capacidad y mediante convocatoria pública. Esta última, no será de 
aplicación para el personal directivo y de confianza. Puertos del Estado elaborará directrices 
y procedimientos en materia de selección del personal que garanticen dichos principios, 
incluyendo los requisitos de titulación exigible para el personal excluido de convenio. 

Subir 
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Artículo 51. Funciones de los organismos públicos portuarios. 

Corresponden al Consejo Rector de Puertos del Estado y al Consejo de Administración 
de las Autoridades Portuarias, en los términos previstos en esta ley, las siguientes 
facultades en relación con el personal del Organismo: 

a) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus 
modificaciones. 

b) Nombrar y separar al personal directivo de la entidad y aprobar su régimen 
retributivo, a propuesta del Presidente. 

c) Definir las necesidades del personal de la entidad, así como sus modificaciones, 
aprobar su régimen retributivo, contratar al mismo y cuantos actos sean necesarios para 
este fin. 

 

TÍTULO VI 

Prestación de servicios 

Artículo 106. Concepto de servicios generales. 

Son servicios generales del puerto aquellos servicios de los que se benefician los 
usuarios del puerto sin necesidad de solicitud, así como aquellos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de las Autoridades Portuarias. 

Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de servicio del puerto, entre otros, los 
siguientes servicios generales: 

a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo 
como terrestre. 

b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los servicios 
portuarios, comerciales y otras actividades. 



c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan 
de aproximación y acceso del buque al puerto, así como su balizamiento interior. 

d) El servicio de policía en las zonas comunes, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otras administraciones. 

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes. 

f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de agua. No se 
incluyen en este servicio la limpieza de muelles y explanadas como consecuencia de las 
operaciones de depósito y manipulación de mercancías. 

g) Los servicios de prevención y control de emergencias, en los términos establecidos 
por la normativa sobre protección civil, en colaboración con las Administraciones 
competentes sobre protección civil, prevención y extinción de incendios, salvamento y 
lucha contra la contaminación. 

 

Artículo 108. Concepto y clases de servicios portuarios. 

1. Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias para la 
explotación de los puertos dirigidas a hacer posible la realización de las operaciones 
asociadas con el tráfico marítimo, en condiciones de seguridad, eficiencia, regularidad, 
continuidad y no discriminación, y que sean desarrolladas en el ámbito territorial de las 
Autoridades Portuarias. 

2. Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes: 

a) Servicios técnico-náuticos: 

1.º Servicio de practicaje. 

2.º Servicio de remolque portuario. 

3.º Servicio de amarre y desamarre. 

b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de pasajeros, la carga 
y descarga de equipajes, y la de vehículos en régimen de pasaje. 

c) Servicio de recepción de desechos generados por buques, que incluye: la recepción 
de los desechos y residuos de los anexos I, IV, V o VI del Convenio MARPOL 73/78, según 
lo establecido en el artículo 132 de esta ley. 

d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, estiba, descarga, 
desestiba, tránsito marítimo y el trasbordo de mercancías. 

 

Artículo 161. Tasas portuarias. 

1. Las tasas portuarias son las exigidas por la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público portuario y por la prestación del servicio de señalización 
marítima. 

2. Las tasas portuarias a las que se refiere el apartado anterior son las siguientes: 



a) Tasa de ocupación, por la ocupación privativa del dominio público portuario. 

b) Tasa de actividad, por el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 
servicios en el dominio público portuario. 

c) Tasas de utilización, por la utilización especial de las instalaciones portuarias. 

d) Tasa de ayudas a la navegación, por el servicio de señalización marítima. 

Sección 2.ª Tasa de ocupación 

Subir 

 

[Bloque 241: #a173] 

Artículo 173. Hecho imponible. 

El hecho imponible de esta tasa consiste en la ocupación del dominio público portuario, 
y del vuelo y subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o autorización, e incluye la 
prestación de los servicios comunes del puerto relacionados con el dominio público 
ocupado. 

 

Sección 3.ª Tasa de actividad 

Subir 

 

[Bloque 252: #a183] 

Artículo 183. Hecho imponible. 

El hecho imponible de esta tasa consiste en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios en el dominio público portuario, sujetas a autorización por parte 
de la Autoridad Portuaria. 

En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación del dominio 
público portuario, la autorización de actividad se entenderá incorporada en la 
correspondiente concesión o autorización de ocupación del dominio público, sin perjuicio 
de la exigencia de las tasas que procedan por ambos conceptos. 

En el supuesto de que la actividad implique la prestación de un servicio portuario, la 
autorización de actividad se entenderá incorporada en la correspondiente licencia o título 
administrativo habilitante de prestación del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa 
en la mencionada licencia. 

 

Sección 4.ª Tasas de utilización 

Subir 

 

[Bloque 263: #a193] 



Artículo 193. Ámbito de aplicación. 

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por la utilización de las instalaciones portuarias 
el pago de las siguientes tasas: 

a) T-1: Tasa del buque. 

b) T-2: Tasa del pasaje. 

c) T-3: Tasa de la mercancía. 

d) T-4: Tasa de la pesca fresca. 

e) T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo. 

f) T-6: Tasa por utilización especial de la zona de tránsito. 

2. La realización de los hechos imponibles en las tasas de utilización se producirá por 
la utilización de todos o alguno de los bienes o instalaciones relacionados en los mismos. 

Subir 

 

[Bloque 264: #ss1] 

Subsección 1.ª Tasa del buque (T-1) 

Subir 

 

[Bloque 265: #a194] 

Artículo 194. Hecho imponible. 

El hecho imponible de esta tasa es la utilización por los buques de las aguas de la zona 
de servicio del puerto y de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso 
marítimo al puesto de atraque o de fondeo que les haya sido asignado y la estancia en los 
mismos en las condiciones que se establezcan. Asimismo constituye el hecho imponible de 
esta tasa la prestación de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad 
Portuaria de los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con 
los anteriores elementos del dominio público. 

 

Subsección 2.ª Tasa del pasaje (T-2) 

Subir 

 

[Bloque 277: #a205] 

Artículo 205. Hecho imponible. 

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los pasajeros, por su 
equipaje y, en su caso, por los vehículos que éstos embarquen o desembarquen en régimen 



de pasaje, de las instalaciones de atraque, accesos terrestres, vías de circulación y otras 
instalaciones portuarias. Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la 
prestación de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de 
los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores 
elementos del dominio público. 

No está sujeta a esta tasa, la utilización de maquinaria y elementos mecánicos móviles 
para las operaciones de embarque y desembarque, que se encontrará sujeta, en su caso, 
a la correspondiente tarifa 

 

Subsección 3.ª Tasa de la mercancía (T-3) 

Subir 

 

[Bloque 284: #a211] 

Artículo 211. Hecho imponible. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por las mercancías de 
entrada o salida marítima, o que se transborden o efectúen tránsito marítimo o terrestre, 
así como de sus elementos de transporte, de las instalaciones de atraque, zonas de 
manipulación asociados a la carga y descarga del buque, accesos y vías de circulación 
terrestres viarios y ferroviarios, y otras instalaciones portuarias, incluyendo su estancia en 
las áreas de la zona de servicio habilitadas como zonas de tránsito por la Autoridad 
Portuaria hasta un máximo de: 

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y 
tráfico interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su 
desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en 
la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte 
del transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes. 

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona 
de servicio del puerto. 

2. A los efectos de esta tasa, se considerarán también mercancías que efectúan tránsito 
terrestre aquéllas que accedan a la zona de servicio del puerto por vía terrestre sin utilizar 
en ningún momento la vía marítima, para someterse a procesos de transformación o de 
valor añadido, y salgan también de dicha zona por vía terrestre una vez sometidas a dichos 
procesos, salvo que tengan como destino u origen usos complementarios o auxiliares 
correspondientes a zonas de actividades logísticas, o de almacenaje, o plantas de 
construcción y reparación naval, situadas en la zona de servicio del puerto. 

Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público. 

 

Subsección 4.ª Tasa de la pesca fresca (T-4) 

Subir 



 

[Bloque 292: #a218] 

Artículo 218. Hecho imponible. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques o 
embarcaciones pesqueras en actividad, de las aguas de la zona de servicio del puerto y de 
las obras e instalaciones portuarias, que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque 
o de fondeo que les haya sido asignado y su estancia en los mismos. 

Asimismo, constituye el hecho imponible la utilización por la pesca fresca, la refrigerada 
y sus productos, que accedan al recinto portuario por vía marítima, en barco de pesca o 
mercante, o por vía terrestre, de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación y de 
venta, accesos, vías de circulación, zonas de estacionamiento y otras instalaciones 
portuarias. 

También forma parte del hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público. En este hecho imponible no se incluye la utilización de maquinaria, equipos de 
manipulación y elementos mecánicos móviles necesarios para las operaciones de 
embarque, desembarque, transbordo o para el movimiento horizontal de la pesca dentro 
de la zona de servicio del puerto, que se encontrarán sujetos, respectivamente, en su caso, 
a la correspondiente tarifa. 

2. El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos de pesca permanezcan en puerto 
durante el plazo de un mes desde su entrada, en la posición que señale la Autoridad 
Portuaria. Transcurrido dicho plazo se devengará la tasa al buque prevista para buques 
inactivos, incluso pesqueros y artefactos flotantes contemplados en la letra e) del apartado 
1 del artículo 197 de esta ley. 

En casos de inactividad forzosa por temporales, paros biológicos, vedas costeras o 
carencia de licencias, la Autoridad Portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 6 meses. A 
partir de este plazo, y siempre que se mantengan estas circunstancias, la embarcación 
pesquera o buque de pesca devengará la tasa del buque prevista para buques pesqueros 
que estén en paro biológico, en veda o carezca de licencia, contemplados en la letra e) del 
apartado 1 del artículo 197 de esta ley. La concurrencia de estas circunstancias deberá ser 
expresa e individualmente acreditada por certificaciones de la autoridad competente. En 
caso de que dejen de concurrir estas circunstancias o no puedan acreditarse, devengará la 
referida tasa del buque expresada en el párrafo anterior. 

3. Esta tasa no será de aplicación a aquellos buques o embarcaciones pesqueras que 
no efectúen en el puerto descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. En este 
caso devengarán la tasa del buque que le corresponda desde su entrada a puerto. 

 

Subsección 5.ª Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (T-
5) 

Subir 

 

[Bloque 298: #a223] 



Artículo 223. Hecho imponible. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques y 
embarcaciones deportivas o de recreo, independientemente de sus dimensiones, de las 
aguas de la zona de servicio del puerto, de las redes y tomas de servicios y de las obras e 
instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo 
asignado, así como la estancia en éste. 

Constituye también hecho imponible de esta tasa la utilización de los muelles y 
pantalanes, accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias por los 
tripulantes y pasajeros de las embarcaciones. 

Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público. 

2. La aplicación de esta tasa requiere que la embarcación no realice transporte de 
mercancías y que los pasajeros no viajen en régimen de crucero o excursiones turísticas, 
en cuyo caso serán de aplicación la tasa del buque, la tasa del pasaje y la tasa de la 
mercancía, según proceda. 

3. No está sujeta a esta tasa la utilización de instalaciones para la varada o puesta en 
seco de la embarcación, ni de maquinaria, equipos de manipulación y elementos mecánicos 
móviles necesarios para las operaciones de puesta a flote o puesta en seco o varada de las 
embarcaciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la correspondiente tarifa. 

 

Subsección 6.ª Tasa por utilización especial de la zona de tránsito (T-
6) 

Subir 

 

[Bloque 307: #a231] 

Artículo 231. Hecho imponible. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de las zonas de tránsito, 
especialmente habilitadas como tales por la Autoridad Portuaria, y excepcionalmente de 
las zonas de maniobra, por las mercancías y elementos de transporte por un periodo 
superior a: 

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y 
tráfico interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su 
desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en 
la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte 
del transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes. 

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona 
de servicio del puerto. 

2. También están sujetos a esta tasa los materiales, maquinarias o equipamientos 
debidamente autorizados por la Autoridad Portuaria que, no teniendo la consideración de 
mercancías o elementos de transporte, permanezcan en la zona de servicio del puerto en 
períodos continuados superiores a 24 horas. 



3. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público. 

4. A los efectos de esta tasa, se entiende por zona o zonas de tránsito aquellas 
especialmente habilitadas al efecto por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir de 
espacio de almacenamiento o depósito temporal de mercancías y elementos de transporte 
de manera que se compatibilicen con eficiencia las distintas operaciones portuarias. El 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de tránsito 
del puerto o puertos que gestione, de conformidad con lo previsto a estos efectos en el 
Reglamento de Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias. 

 

Sección 5.ª Tasa de ayudas a la navegación 

Subir 

 

[Bloque 314: #a237] 

Artículo 237. Hecho imponible. 

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización del servicio de señalización 
marítima definido en el artículo 137 de esta ley. 

 

 


